
"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 
"2D2D. AÑO DE LEONA VICARIO. BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-Il-7-2369 
EXP. 7767 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 11 y 20 de la Ley de Nacionalidad, con número CD-LXIV

IlI-IP-239 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020. 

JJV/rgj 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE 
NACIONALIDAD 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11 Y 20 DE LA LEY DE 

Artículo Único. Se reforman el artículo 11 y la fracción II del artículo 20 de la Ley de 
Nacionalidad¡ para quedar como sigue: 

Artículo 11.- Para todo lo no previsto en esta Ley¡ se aplicarán supletoria mente 
las disposiciones del Código Civil Federal y las de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 20.- ... 

l .... 

JI. Las personas extranjeras que contraigan matrimonio o hayan celebrado 
unión legal en materia de derecho familiar acorde a la legislación nacional y 
que sea equiparable al matrimonio o sean concubinos, con personas de 
nacionalidad mexicana¡ deberán acreditar que han residido y vivido de consuno en 
el domicilio conyugal establecido en territorio nacional¡ durante los dos años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

IJI .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México¡ a 26 de noviembre de 2020. 

Dip. Dulce María Sauri Rianc 
Presidenta 

a Hortencia Garay Cadena 
Secretaria 



Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIV-I1I-l -239 
Ciudad de México, 6 de de 2020. 
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